
 
DECLARACIÓN JURADA 

Yo, RICHARD CHAMORRO, en carácter de ENCARGADO DE UOC de la 

Municipalidad de Simón Bolívar, con domicilio en Avenida Francisco Cuenca – SIMON 

BOLIVAR, en pleno uso de mis facultades legales, y en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en la Ley N.º 7264/2024 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA LA UNIVERSALIZACIÓN EQUITATIVA DE 

LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR (HAMBRE CERO EN NUESTRAS ESCUELAS Y 

SISTEMA EDUCATIVO)" y sus modificatorias, así como las normativas reglamentarias del 

Fondo Nacional de Alimentación Escolar (FONAE), DECLARO BAJO FE DE 

JURAMENTO lo siguiente: 

1. Que el procedimiento de contratación denominado “Construcción de Cocina 

Tipología de Cocina y Depósito 6.15 m x 6.05 m para programa Hambre Cero en 

el Colegio Nacional Libertador de Simón Bolívar”, correspondiente al llamado de 

Menor Cuantía Nacional (MCN) – ID N.º 470795, se encuentra debidamente 

enmarcado dentro del 20% de los recursos asignados del FONAE que pueden ser 

utilizados por la Municipalidad para inversiones en infraestructura en el ámbito de la 

educación, conforme a la normativa vigente. 

2. Que esta Declaración Jurada se realiza a los efectos de respaldar documentalmente el 

cumplimiento de los límites porcentuales previstos para la utilización de los fondos 

provenientes del FONAE y que la información aquí consignada es veraz y verificable. 

Simón Bolívar,  junio del año 2025. 

 

 

C.P. Richard Chamorro 

Encargado de UOC 

 
  


